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En atención a las solicitudes de impulso del proceso (Nros. 30, 45, 47, 51, 53 y 
55), una vez consultada la Tarjeta Profesional de la togada en el Registro Nacional 
de Abogados- Portal de la Rama Judicial, y verificada que esta se encuentra 
vigente, este Despacho Judicial le reconoce personería al doctor FERNANDO 
DAVID MELLADO FUENTES, como apoderado de RICARDO LEÓN LONDOÑO 
OCHOA, quien representa los derechos herenciales de LUIS ALFONSO LONDOÑO 
OCHOA q.e.p.d., para el presente proceso y en los términos del poder conferido.  
 

Por secretaría, remítase a este profesional, copia completa del expediente.  Ahora 
bien, atendiendo a su petición de suspensión del proceso, basado en lo reglado 
por el Art. 161 del C. G. del Proceso, establece dicho articulado lo siguiente:  
 

                   Art. 161 C.G. del P.  “El juez, a solicitud de parte, formulada antes 

de la sentencia, decretará la suspensión del proceso en los siguientes 

casos: 

                   1.  Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente 

de lo que se decida en otro proceso judicial que verse sobre cuestión  

que sea imposible de ventilar en aquel como excepción o mediante 

demanda de reconvención.  El proceso ejecutivo no se suspenderá  

porque exista un proceso declarativo iniciado antes o después de 

aquel, que verse sobre la validez o la autenticidad del título ejecutivo, 

si en éste es procedente alegar los mismos hechos como excepción. 

                  2.Cuando las partes la pidan de común acuerdo por tiempo 

determinado.  La presentación verbal o escrita de la solicitud 

suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan 

convenido otra cosa.  

                  PARÁGRAFO.  Si la suspensión recae solamente sobre uno de los 

procesos acumulados, aquel será excluido de la acumulación para 

continuar el trámite de los demás. 

 

                   También se suspenderá el trámite principal del proceso en 

los demás casos previstos en este código o en disposiciones 

especiales, sin necesidad de decreto del juez”.  

 



Atendiendo las anteriores, reglas, no es procedente acceder a la petición de 

suspensión del proceso solicitada por el memorialista.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

La Jueza, 
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